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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para -una patente de introducción por diez años en España, por: " TJUA 

BOMBA CENTRIFUGA PARA AGITA CALIEMTS», a favor de "El Material Indus­

t r ia l " ,  Cia. Ama., residente en Bilbao (Vizcaya), Ibañez de Bilbao,9.-

y  i  n i  i T i  n  t n  i  n  t n  j  n  » h  i  t t  i  n  i t r  
• • •  • •  • •

La patente de Introducción que se so lic ita  tiene por objeto, 

garantizar la  explotación exclusiva en todo el te rr ito r io  nacional, 

de la  bomba centrífuga destinada a elevar agua caliente, que se des­

cribe a continuación, cuyo sistema es empleado en el extranjero por 

la  Casa alemana KLEIN, SOEAtlZLIIJ & BECKER, de Frankental/pfalz.

Esta Bomba Centrífuga es similar en sus elementos que deter­

minan las características hidráulicas de este tipo de máquinas, a los 

tipos conocidos hasta la  fecha, diferenciándose de los mismos, en los 

perfeccionamientos de fijac ión  de turbina, protección del eje, y per­

feccionamiento de los prensa-estopas, haciéndolos adecuados para re­

s is t ir  a elevada temperatura y presión.

El plano que se acompaña, en la Fig. 1- representa un corte 

longitudinal por el eje; la  Fig. 2- una vista de costado, y la Fig. 

una vista de frente por el lado de aspiración.

Esta Bomba Centrífuga, se compone esencialmente de los s i ­

guientes elementos;
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A. - Tapa de aspiración.

B. - Cuerpo difusor.

0. - Caja del prensa-estopas.

D.- Cuerpo Soporte.

B.- Prensa-estopas.

F . - Tapa de sujeción para cojinetes a bolas.

G. - S ille ta  de soporte.

H. - Tapa posterior para cojinetes a bolas.

1. - Huesea del manguito de protección.

J . - Tuerca de sujeción para el cojinete.

K. - Bje.

L .  - 'Tuerca del rodete.

M. - Anillo de ajuste.

I'í.- Rodete ó turbina.

O .  -  M angu ito .

P . - Empaquetadura.

Q. .- Fieltro para retención de grasa.

R. ~ Anillo en el eje.

S. - Rodamiento oscilante.

T . - Tapón de vaciado.

U. - Rodamiento.

V. - Anillo separación.

X. - Rodamiento radial axial.

Y. - Caequillo para protección del eje.

a .  - Tuberia para la  salida del agua de enfriamiento.

b . - Tuberia para la  circulación del agua de refrigeración.

c .  - Tapón para llenado aceite de engrase.

d. - Entrada del agua fr ia  de refrigeración.

e .  - Rivel de aceite.

La turbina (H), la  caja espiral ó difusor (B), y la  tapa de 

aspiración (a ) , constituyen los elementos que determinan la



ó. -

10

15

o0

2 2

característica hidráulica de la bomba, determinándose sus dimensiones 

y forma, según las caracteristicas á las que ha de trabajar la  bomba 

^  condiciones del servicio.

La separación entre la  aspiración é impulsión en el cuerpo de 

la  bomba, se hace por medio del anillo de ajuste ó de rodadura (M).

Todas estas partes son comunes a las de las bombas centrífugas 

corrientes, dentro de cada tipo.

La turbina (íí) vá montada al aire en el extremo del eje, su­

jeta por la  tuerca (L ); el soporte de este eje (K) oonsiste en una s i ­

l le ta  (G ), exterior al cuerpo de bomba, en el que ésta vá apoyada, s i­

l le ta  que según se indica en la  Pig. I a, está dividida en dos partes, 

una superior, en la que se alojan los cojinetes á bolas correspondien­

tes, la  cual vá llena de aceite, y otra in ferior, por la  que pasa el 

agua de refrigeración, con lo cual dicho aceite de engrase, queda a 

temperatura no peligrosa para la  marcha de la bomba en las desfavora­

bles condiciones de temperatura á que están sometidas.

En estas condiciones además, los fuertes cambios de tempera­

tura que so presentan, no influyen sobre el dispositivo de la turbina, 

impidiendo, agarrotamientos y desgastes, que de otro modo serian fuen­

te continua de averias.

Guando la  temperatura del agua sobrepasa los 1002, no existen 

prensa-estopas, ni aún los de empequetadura metálica, que ofrezcan 

una seguridad de funcionamiento suficiente. Por ello en el modelo que 

se describe, el agua caliente que tiende a sa lir  por dicho prensa-es­

topas, tiene que pasar a través de una estrangulación entre el mangui­

to protector del eje (Y ) , y la  caja del prensa-estopas (C), la  cual 

está refrigerada por el agua que circula entre dicha caja ( 0) y el 

cuerpo de bomba (B ), con lo cual disminuye a la  vez la presión y tem­

peratura de dicha agua de escape, y por tanto, el prensa-estopas es­

tá tan solo sometido a presión reducida y temperatura baja.

El cuerpo de Bomba (B) está sujeto al soporte (D), que cons-
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tituye una sola pieza con la s i l le ta  (G) por torn illos  colocados con­

céntricamente con el eje, debido a lo cual, las dilataciones y con­

fracc iones  que se presentan, no tienen influencia sobre el regimen de
V

marcha.

5 De todo lo expuesto se deduce, que en esta bomba objeto de

patente, se refrigeran de una parte él aceite contenido on la caja de 

cojinetes, y de otra, el dispositivo de prensa-estopas.

Se adopta el siguiente esquema para la  circulación del agua 

de refrigeración.

10 Entra en la s i l le ta  por el o r i f ic io  (e) situado en la  parte

inferior y parte mas alejada a la bomba de la s i l le ta , atraviesa la 

cavidad inferior de dicho soporte en la  cual existe un tabique verti-
\

cal a fin  de obligar al agua f r ia  a ponerse en contacto con la  pared 

que le  separa del aceite. Sale por la  parte in ferior anterior de la  

15 referida s il le ta  pasando por la  tubería (b}, hasta la  parte superior

posterior del prensa-estopas y circulando por el espacio que queda en­

tre la caja de dicho prensa-estopas (c) y el cuerpo de la  bomba (B ); 

saliendo al exterior por la tuberia de evacuación (a ) .

Naturalmente quB la forma de los espacios por donde circula 

oO el agua de refrigeración, existencia o nó de aletas, su tamaño, etc,, 

así como la  entrada y salida del agua destinada a dicho fin , pueden 

variarse, dependiendo en cada caso de las condiciones del servicio 

que tiene que soportar.

Gomo consecuencia de las citadas disposiciones, las bombas de 

25 este tipo construidas por la Casa KLEIN, SCKAEZLIN & BECI1ER, funcionan 

irreprochablemente, aún en las condiciones mas duras de servicio.

La creciente demanda por la  industria de este tipo de bomba 

hace prever, que el objeto descrito en la  presente Memoria tendrá exce­

lente acogida en el mercado consumidor, por lo que constituirá un ele- 

30 mentó más para el trabajo dentro del ramo de industria a que pertenece.

Por cuanto queda dicho, es de justicia la concesión del p r iv i-
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leg io  de explotación que se so lic ita , de acuerdo con las prescripcio­

nes del Estatuto de la propiedad Industrial vigente, de ?6 de ju lio  de 

^ 2 9 .

N O T A

5 En resumen: la PATEETE DE INTRODUCCION que se so lic ita  por

DIEZ ADOS en España, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1.- Una bomba centrífuga para elevar agua caliente, que se ca­

racteriza por poseer un espacio cerrado antes del prensa-estopas y a l­

rededor del eje, conteniendo agua de refrigeración, que enfria y por 

» 10 tanto disminuye la presión del agua de escape en su paso hacia él pren-

sa-estopas, no teniendo que soportal* este sino una presión y tempera-
«

*

tura reducidas.

Una bomba, que se caracteriza por estar soportado el eje 

en una s i l le ta  soporte exterior al cuerpo de bomba, dividida por una 

15 pared horizontal en dos espacios cerrados, el superior lleno de acei­

te en el que se alojan los cojinetes soportes del eje, y otro in ferior, 

también cerrado, por el que circula el agua de refrigeración.

3.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha de 

recaer la  PATEETE DE INTRODUCCION, "UNA 30MBÁ CENTRIFUGA PARA ELEVAR 

20 AGUA CALIENTE".

Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria que cons­

ta de cinco hojas escritas a máquina por una sola cara y plano que se 

acompaña.

Bilbao,
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E x p e d ie n te  de  p e ta n te n ú m . 146.64o

I 1tmo. Señor

Don Guillermo Roela Agente O f ic ia l  de
la Propiedad Industr ia l, colegiado, con dom icilio  en esta 
Capital, A lca lá , 40, en nombre y representación de la Pirma 
11 MAT3RIAL INDUSTRIAL C?-A-
a V. S. respetuosamente expone:

Que con fecha 9 da Marzo de 1939 
ese digno Registro una s o l ic itu d  de patenta 
que correspondió el número de orden 146.640*

deposité ante 
a l a

Adoleciendo el citado expediente de defectos para su
tramitación lega l,  por medio del presente escr ito  procedo
3' subsanar los , y al efecto acompaño nuevas memorias panplptas por t r i ­
plicado correspondientes a la memoria descriptiva de la citada patente, 
para que sean sustituidas por las primitivamente- presentadas.Al mismo 
tiempo hago constar que el objeto de la patente da referencia*,se emplea 
#ft La industria a lemana, quedando c-umpl i yantado así el suspenso publica­
do en e l B*0* de Novbre*Dicbre. de 1940* Asi mismo se acompaña papel de 
paeo% ¿ >írtáraJ)orod|x^ á^ fgt|| 1°® derechos ofifíaías.

SUPLICA a Y. S. que teniendo por normalizada la tramitación del ex­
pediente de re feren c ia  número 146.64o , en forma reglamen­
ta r ia , se s irva  disponer en su día la concesión a favor de la 
firma por mi representada.

Gracia que espera alcanzar de Y.S. cuya vida guarde Dios muchos 
a^os* Madrid, 8 de Mayo de 19 41.

ILTMO. SEÑOR JEEE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
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